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AVISO 

Teniendo en cuenta que no fue posible la notificación de la contestación a su solicitud, 

esta Entidad procede a notificar por medio del presente AVISO el oficio de respuesta 

N° 2023-01-804691 de fecha 6 de septiembre de 2024. 

 

Que de conformidad con el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo se publica el presente Aviso en un lugar público del 

Grupo de Atención al Ciudadano y en la página web de la Entidad, por el término de 5 

días hábiles. 

 

RADICADO DE ENTRADA N° 2024-01-755140 

ASUNTO: QUEJA CONTRA LA CÁMARA DE COMERCIO DE TUNJA  

Radicado de Respuesta  
Numero  Radicado Fecha 

315-237534 2024-01-804691 06/09/2024 

Sujeto a Notificar ANONIMO 

Funcionario que expide la 
respuesta 

Julio Enrique Flórez Echenique 

Autoridad que lo expidio Coordinador Grupo de Cámaras de Comercio 

Recursos que proceden Ninguno 

Fecha de Publicación en la 
Cartelera 

10/09/2024 

Fecha de Publicación en la 
Página 

10/09/2024 

Fecha de retiro del aviso 17/09/2024 

 
En consecuencia, se adjunta con la presente copia íntegra de la respuesta con radicado 

N° 2023-01-804691, y se advierte que la notificación se considerará surtida al finalizar 

el día siguiente del retiro del Aviso. 

 

Cordialmente, 

 

 
JULIO ENRIQUE FLOREZ ECHENIQUE   
Coordinador del Grupo de Cámaras de Comercio 
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